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I M S T R U C C I O N i y J '
Vara ¡a elección de los Capellanes ̂ S ir-' 
vientes de la Iglesia de san  ignacio db  ̂
LoroLA, propia de la Real Cqngre§a~ 
don de Naturales y Originarios de las 
tres Provincias Bascongadas, forma­
da por encargo de la misma Real Con- 

I gregacfdn , aprobada por -ésta en su 
Junta general de 1 3 de Mayode i f  8 1, 
é ié^ esa éh virtud de acuerdo de la 
Junta general é'xtráordínM^ dé 2h de 
Febrero de

E ‘ ' '
n 25 de Mayo prqx^o  pasado,se 

sirvió V. S. fiar á nuestro cuidado la 
particular confianza de formar una Ins­
trucción que sirva de modelo y  regk en 
la eleccton de los Ministros y  Dependiea- 
tes de la Iglesia, para que por este medio 
recaiga siempre en quanto sea posible 
en los sugetos mas beneméritos, Natu-



c » ) ,
rales yOriginarios de las tres Provincias; 
y  exáminado el asunto con la circuns­
pección y  seriedad que pide la gravedad 
de su materia , hemos formado los ca- 
pítirios siguientes. '

I.

Que en Ja provision de todas las 
Capdlanás4e k  Iglesia Se fixen edictos 
en esta Corte, efli Bilbao, Vitoria y  To­
losa coa el término perentorio de treinta 
dias .contados desde ej de su f^ h a  , dan­
do notiaá (íe està novedad,,y'expresando 
el sueldo que anualmente áe le'tiene con­
signado, y  las demás obligaciones consi­
guientes ál erUffleOi * ; • "

IL
* » .

Que á este fin , inmediatamente que 
ocurra la vacante, fixe de oficio el sefior 
Secretario los edictos en esta Corte, y-pOT 
Jo respectivo á los otros pueblos los re­
inita á algún individuo de la Real Socie­



dad Bascongada ,  ó  á la persona seculetr 
que le pareciere conveniente ,  quedando 
ésta por el mismo hecho autorizada por 
la Congr^acion para gve .haga y  ssttrza 
en su nombre el empleo de Secretario.

III.

Que en conseqüencia de este nom­
bramiento admita dicho señor Secretario 
habilitado los memoráies de los respe­
tivos pretendientes se infornje de la 
conducta, vida y  costumbres de cada uno; 
y  dando sobre este particular la noticia 
mas exácta que le sea .postile,, remita ei 
expediente al stííorSeíirecarip de la Con­
gregación.

IV-
Que por lo respectivo á los empleos 

que tengan anexa . la predicación ,  como 
io es U  Capellanía mayor y  la Penitenr- 
ciaría ,  sean exáminados los opositores 
privadamente en la Teología Moral y



en la sagrada Escritura por el espacio 
de media h ora, y  asimismo prediquen 
con el término de ocho dias un sermón 
moral, y  que la censura superior en cada 
uno de los exercicios sea la de siete pun­
tos.

- V.

Que á fin de hacer la graduación 
correspondiente sirvan de Jueces el se­
ñor Capellan n>ayor que es ó  fuere de 
la Iglesia, y  otros dos señores Eclesiás- 
ticos de literatura y  justificación , que 
nombrará' la Congregación , á cuyo fin 
•será convocada la Junta particular in* 
mediatamente que se fixen los edictos.

VI.

•Que por lo que mira á los ausentes 
nombre asimismo la CongregiKiion ínterin 
que corra el término de los edictos, los 
que han de servh de Jueces en 1o& expre^ 
sados pueblos de las tres Provincias,  ó



comisione para ello al señor Secretario 
habilitado, el qual concurrirá á todos 
los actos para extender la censura que 
se dé á cada uno de los pretendientes  ̂ y  
concluso el concurso, remitirá el expe­
diente original al señor Secretario de la 
Congregación, quien igualmente asistirá 
para el mismo fin á los exercicios que se 
practiquen en la Cortej,

V i l
Que en vísta del éxito que produz«- 

Can estas diligencias, y  el que resultare 
de las obradas en la Coree, propongan 
á la Congregación dichos señores Jueces, 
precediendo el mas exácto informe sobre 
la vida y  costumbres^ que procurarán to­
mar por los medios mas secretos y  se­
guros^ tres de los que contemplaren, aten­
didas todas las circunstancias, los mas 
dignos y  beneméritos.



( 6 )
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Que en los empleos de Colector y  
Sacristan m ayor, ó á lo menos en uno 
de ellos, ha de concurrir indispensable­
mente la circunstancia de saber perfecta­
mente su poseedor el bascuéna ,  para 
que de esta manera hallen su remedio los 
que no puedan confesarse en otro idioma 
que el bascongado ̂  como repetidas ve­
ces ha sucedido; y  aunque en los em­
pleos á que está anexa la predicación no 
se pide esta qualidad, sin embargo será 
muy justo que sea preferido el que la 
tenga, hallándose acompañado de los de­
mas requisitos.

IX *

Considerando asimismo que las ideas 
y  santos fines de la Congregación no 
solo se reducen á promover el culto de 
Dios en su Iglesia, y  solicitar la salvación 
de las almas, particularmente de sus in^



(?)
dividuos Naturales y  Originarios,  sino 
que también se encamina á socorrer y  
amparar á ios desvalidos del país, cuyo 
loable objeto nunca podrá verificarse me­
jo r que poniendo en estado de ser útil 
para s í ,  para su fam ilia, paisanage, y  
el común de todos los fieles, á quien ca­
rezca de medios para ascender al estado 
Sacerdotal, como sucede no pocas veces 
en estudiantes tonsurados, hábiles y  be­
neméritos , y  acaso hijos, sobrinos, deu­
dos ó pariéntes de lo» individuos de la 
Congregación , serán aquellos admitidos 
igualmente como l e i m o s  pretendientes 
é qualquiera de los oficios de la Igle­
sia , pero con la precisa limitación de 
que tengan veinte y  quatro años cumpli­
dos , y  de que recayendo la prorision 
en alguno de ellos,  deberá ordenarse de 
Presbítero dentro dcl añ o , á cuyo fin 
le espiritualizará la Congregación cien 
ducados de la renta 'Consignada, y en  el 
ínterin servirá personalmerKe en la Igle­



s ia ,  cumpliendo las demas cargas, y  á 
sus expensas pondrá quien le releve en 
la del confesonario , con asistencia pun­
tual y  diaria á satisfacción del señor 
Capellan mayor. Y  por quanto aun los que 
son Sacerdotes pueden necesitar de este au­
xilio, por haberse ordenado con renta cola­
tiva que pida residencia personal, se ei> 
tenderá también á ellos este arbitrio.

X.

Por lo respectivo á la plaza de Sa­
cristán menor , será conveniente que se 
fixen edictos en esta Corte con el térmi­
no de quince dias ,  especificando su do­
tación ,  y  que serán admitidos aun los 
que no sean Naturales y  Originarios de 
las tres ProVinoas, en caso de que. fal­
ten estos, y  que los pretendientes han 
de ser moaos solteros, y  si fuese posible 
tonsurados , instruidos en el órgano y  
cantollano  ̂ á cuyo fin serán exámina- 
dos por algún inteligente que nombrará



!t9Í
de oficio el señor Secretario de la Con­
gregación , quien recc^da la censura, la 
pasará juntamente con los memoriales a l 
señor Capellan m ayor, para que infor­
mándose de la conducta y  demas circuns­
tancias de los pretendientes, en vista 
de todo proponga á la Real Congrega- 
don tres de los que contemplare mas 
dignos y  proporcionados para el servi­
cio de la Iglesia (*).

X I .

Últimamente acreditando la experien­
cia que el número excesivo de vocales 
en qualquiera provision , lejos de produ-

(*) Vor acuerde de ¡a yun ta  general de 9 de yunlo 
de i8 o a  está nsueho^ que la instrucción en ei òrgano y  
cantoIlanQ no sea necesaria para obtener la plaza  de que tra ta  este capítulo ,  y  que solo baste 2a qualidad de 
naturaleza ú oriundez de qualquiera de ¡as tres Provin- 
cías , concurriendo con ella las demas circunstaiiM s ca­
paces de asegurar el buen desempeño de la misma 
plazas .



( t o )
cir lös medios conducentes pira^I acíeiS- 
to , causa las m b  ycc^  coafosi<m y  trav 
to n »   ̂ y  que ü a  duda por caüsa tn  
H  primera y  segunda provision se d a ­
taron te Congregación algunos indi* 
•viduos que hiciesen-, como efectivamente 
tóci^oo, las ekcdones,  si la  Cor^rega- 
clon tuviese por conveniente í?eguir 
tnodelo,  podrán quedar nombradcB para 
este efecto el señor Prefecto, Ic^ «eäo-? 
res Diputados , los señores Zeladores, el 
señor Padre Espirifiid , el señor Secre­
tario , y  el señor Capellan mayor que es 
6 fuere de la Iglesia (♦).

De todos modos V , S. resolverá con 
•el peso y  madurez que acostumbra lo que 
le pareciere mas conforme. Madrid y  Ju ­
lio i 8 de 1 7 7 9 . — D. Lorenzo Gómez 
de H a e d o . =  D. Francisco de Zalyide.=

(*) E n Junta general de i  de Sep tim hre de 
se derogó este capitulo ,  y  se acordé te  observe k  previenen ¡as Constitusi&nes acerca de este particu­
lar.



(")
D. Ignacio Bautista y  Monge. = D . Joa­
quin Antonio de Eguileta.

E s copia conforme, de que certifico á conse  ̂
qüencia de h  acordado, como queda expuesto al 
principio , en la Junta general extraordinaria 
de 2 1 del presente mes. M adrid 24 de Febrero 
de 1808.

Mariano de Vtllodas^ 

Sccreurioy'
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